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ORDENANZA MUNICIPAL N° J¡,:¿

Mariano Melgar, O3 DIe 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAL IDAD DISTRITAL DE MARI ANO MEL GAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE MARIAN O MEL GAR EN SESION DE FECHA
26,10 ,2009.

VISTOS

la HOJa de cccromecoo N° D574-2009-GDS- MDMM de la Gerencia de Desarrollo SOCIal
recalca en el Expediente N° 9350-2009 formulado por dona VICtoria Aragón coavee. en calidad de
ores-cer na de la ASOCIaCIón Programa MunICIpal -El MIrador" de esta jUflsd,COÓfl , sobre exoneeac rcn
del pago de derechos del 50% por otorqarmentc de c emrceccs de Pcsesron a fa...or de los pobladores
Inmersos en orcno programa

y CONSIDERANDO:

Que los Gobremos l ocales neoen autonomía ccnnca. económica y acrr unrstraw a en los
asuntos de su ccmoetercra según el Art 194° de la ccoentcccn Poliuca del Perú en ccoccroeoce con
el Art 11 del Titulo PrelimInar de la Ley Orqáreca de Munlo palidades

Que el Concejo MUniCIpal tiene ccmceteoce para crear. rrcomcar . SUprimir o exonerar de
cor nnocoones. tasas, e-cunee lcencas y derechos conforme a la ley. según lo cnsoone el Art 9° me 9)
de la ley N° 27972

Que. según el Art 40" de la ley Orqámca de MunICIpalIdades mediante Ordenanzas se crean.
supnmen o exoneran las tasas descntas anteriormente

Que en el caso de autos, la Gerencia de Desarrollo SOCIal por HOJa de Cooromacon N° 0574
2009-GDS-MD MM. obrente de fajas 06 propone la exoneración parCial de los derechos de uso y por los
fundamentos que fluyen del Acta de Sesión de Concejo cuya obra a toree 07 y 08, se debe acceder a la
exoneración parcia l de los derechos

Por estos fundamentos al amparo de la Ley Orqámca de Mumcpahdades. Texto Único Ordenado
de la Ley de 'rnoutacrón MuniCipal se aprobó la squrente

ORDENANZA:

EXONERACiÓN PARCIAL DE DERECHOS

ARTICULO UNICO ." EXONERAR, el 50% de los derechos de otorqarmento de Ceruncaoos de
Posesión a favor de los Integrantes de la Asccaccn Programa MunICipal "El Mirador" de ésta jcnsorcción

POR TANTO:


